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'POR LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELTMTNAR Y SE ORDENA ARCHTVO DEu
EXPEDIENTE

EL DrREcroR GENERAL DE LA coRpomoót ¡uróHoun REGIoNAL DE LA GUtutRA
coRPoGUAJlRA, en uso de sus atribuciones constituc¡onales, Legales, y Reglamentarias,
espec¡almente las conferidas por ta tsy 99 d€ 1993, articulo 35,42 dé la l6y 3BB de 1997, decreto
1594 de 1984, d€creto 3100 de 2003, articuto 12 y siguientes de la resolucióh 1439 de 2004, y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que la corporación Autónoma Rég¡onal de La Guajira - coRpoGUAJtRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar lndagaciones tend¡entes a determinar si existe o no mérno
para iniciar un proc€so sanc¡onatofio por actividades que de una u otra manera representen íesgo
y/o amenaza al medio ambiento en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió denuncia interpu€sta por el señor JosE pusHAlNA EplAyu, remitida oor correo
electrónico por 6l Direclor General de coRpoGUAJlM el dÍa 20 d€ maEo de 2015, radicada en la
Dirección Territorial sur de esta corporación, el día 26 de mazo d6 2ols, con Radicaoo No. t59,
en la que se pone en conocimiento la presunta perforación inegular de pozos profundos y tala de
árboles en la finca Puerto Rico, de propiedad de omar Torres, ubicada en vereda ponáores en
zona rural del Mun¡cipio de Fonseca-La Gueiira.

Que mediante Auto de trámite No. 293 del 26 de mar¿o de 2015, la Dirección Territorial del sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitorial sur con el fin do evaluar la solicitud y conceptuar al reópeao_

Que p€rsonal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información de la denunqa
y real¡zó.visjta de inspecc¡ón ocljlar el pasado 26 de m a(z:o de 201s, bajo las indicac¡ones de qu¡en
se identificó como Alexender Escorcia, admin¡strador de la finca puerto Rico, 

"n 
ton" rur"l del

Municipio de Fonseca-La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.206 del go de
mazo de 2015, en el que se establece lo s¡guiente:

Po( solic¡tud de Diredor Tenitorial det Sur medhnte Auto de Trám¡te N" 293 de 2015
se real¡zó vis¡ta de inspe6¡ón, en la f¡nca pue¡to Rico, correg¡miento de Coneh,
municipio de Fonseca, Departan ento de La Guaj¡ra.

Al sitio se ega por la caneten que conduce del municipio de Fonseca al conegimhnto
de Conejo por la entrda al sec:tor de Pondores, str/bre ta margen izqubúa en la
dire&¡ón Fonseca - ConeJo (Coord. Geq. Ref. 72"4A,20.4"0 10"46,2A.9"N).

La visita fue atendida por el Señor ALEXANDER ESCORCIA, Adm¡nistrador de la frnca
Puefto R¡co.

1.1 OBSERVACIONES

1. VISITA Y EVALUACIÓN TECNICA

COORD. 6EOCRAF.
(MUmWGSA)
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En.base alo anterior se expidió él Auto No 339 del oz de Abr¡l d€ 2015, por medio del cual se
ordenó la Ap€rtura de tndagación preliminar contra de oscAR ToRRES, cón el ñn de escucharlo
en diligencia de declaración y de egta brma exponga 30bre los frechos objeto de indagac¡ón.

Que.en cumplimiento al artíojlo 67 y s¡guientes del cpAcA, el precitiado Auto fue comunicado a
través de oficio Número 344{70 del 09 de Abrit de 2015.

oue el articto 24 de le ley 1333 de 2oog, establece en su artículo 1z que deb€ hab€r una 6taDa oe
"l.ndaoaciqn Prelm¡na/', la que üone como obi6to, est¡blocer s¡ erlite o no meatopJre iíiciar
el procedimlento sancionatoño,,siendo un periodo para vorificar la ocuff€ncia de la conducta y
determinar si es constitutiva dé infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
€x¡mente de r€sponsab¡l¡ded.

Quo en €l artículo anterior establece también que el término de le ¡ndagación preliminer será
máximo d€ seis (6) m€ses y culminará con ór arcfrivo definiüvo o ario de bperturJoÁ-ra
¡nvestigaclón. La indagación preliminar no podrá ext€nd€rse a hechos distintos del iue tue objeto
de denuncia, que¡a o iniciación ofic¡ose y los que 16 ssan conaxos.

Que una vez anal¡zados los hechos constitutivos d9 la presunta infracción, y no habiéndos€
logrado obtone¡ información ad¡cional qu€ pormita dar con la ubicación del implicaoo y pruebas
adicionales que p€rm¡tan cont¡nuar con €l proc€so d€ invel¡gación no €xiste merilo para ffiura d
investigeción a la luz de la l€y 1333 de 2009. -

Que ya han transaJnido más de se¡s (06) meses desde la fecha de presentac¡ón dél ¡nforme
lécnico que origino la apertura de Indagación, sin que se hubieren obtenidbs elementos probatorios
qu€ nos conduzcen á establ€cef responsabilidad respécto a una p€rsona en part¡cular sobre
hechos const¡tutivos de ir¡fracc¡ón s€ñalados en dicho ¡nforme.

Que se le solic¡to infomación a la subdireccion€s de Autoridad y Gesüón Ambiental d6
CoRPoGUAJIRA, si €xiste permiso para ta psrforación de un pozo én el predio puerto Rico,
ubic€do 6n la vereda Pondores, conegimiento de conejo, zoña rutel del Munic¡pio do Fons€c€
(coord. Geog. Réf. 72"50'09.7"0 1o'43'38.0"N)r, cuyo propieta¡io es identificado como oscar
Torres.
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Se observó gue en el sitio & realizaron trabajos de Nñoración de @zo profundo.
Residuos de lúo y material sbranta & la excavac¡ón.

e/ sÍlo se evidenció excavaciones aledañas a la excavación donde se
y lodos produc,to de la Nrloración.

Se observann ps/e de madera que siNen te tapa para Ia Frforación reat¡zdda.
También se obsevó un equipo de bombeo s¡n funcionar en el momento de
v¡s¡ta.

2. CONCLUS/O/VES Y RECOMENDACIONES

En Ia insÉc''ión roalizada se tomó infomación de camw de acuerdo a /as oóseryaciones
hechas y las inclicaciones de la ¡€'rsona que nos acompañó a la visita. Luego de anal¡zar
/os rEsu/fádos de la visita y lo manirP'c.ado en la sol¡citud, se ancluye lo siguiente:

1 . Que se realiza una peúoracfu5n exploratoria de agua subtenánea.

2. Que hay elementos en el sitio que demueslran que la pefioración s trabai5
recientemente.

3. A/o se oóserva tala de árfules en el sit¡o, fito ret¡rc de maleza y pasto *co.
4. En el mome o de lav¡s¡ta el equiry de pertorac¡ón no estaba an et s¡tio.

5. La Fíonción tie¡¡e una pofundidad de 23 metrcs según to manifeslado pot el
a@mpañante.

6. La Wrtoración se real¡za en el predio puefto tiú, mediante un programa de ta
gobernación de La Guajira, parc produclorcs oüno - captino, según lo-manifestado
por el sefpr ALEXANDER ESCORC/A, acompañante a la v¡sita.
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Que se Requirió a la Gobernación de La Gua¡ira para que informe s¡ 6xist€ algún programa,
proy€cto, obra o actividad que haya ¡mplicado la porloración d6l pozo avistado en el predlo Puerto
R¡co, ubicado en la Vereda Pondores, Coneg¡miento de Cone.¡o, zona rural dol Municipio de
Fonseca (Coord. Geog. R6f. 72"ñ09.7"0 10'43'38,0'Nf, y si en general, s€ están realizando
otras perforac¡ones de pozos en otras ubicac¡ones del sector. En caso afimativo informar sobr€ el
alcance de los trab4os, ub¡cación, las éspecificaciones técnicas, las prev¡siones en maleria de
géstión ambiental é informar s¡ medió algún t¡po de autorización por parte de Autoridad Ambiental,
aportando todos los soporles documentales que procedan. El cual hasta l¿ fecha No ha sido
resoondido.

Que la señora FELICIA CARRILLO DE TORRES identificada con la Cédula de C¡udadanía No.
29.992.¡106 de Fonseca, en su c€lidad de esposa de qui6n en vida respondía al nombre de OSCAR
ANTONIO TORRES SUAREZ identificado con la cedula de ciudadanía número 1.724.729 d€l san
juan del cesar, mediante escrito radicado en la Direcc¡ón Territorial Sur de esta Corporación, el día
22 de iulio de 2015, con Radicado No. 387, presenta solicitud de nulidad, aduciendo violación al
debido proceso y lo fundamenta en los hechos do el señor OSCAR ANTONIO TORRES SUAREZ,
falleció tal como lo indica cert¡ficado d6 defunción del señor.

Que mediante Auto 693 de Julio 24 de 2015, se ni6ge la solicitud dE nulidad impetrada por la
señora FELICIA CARRILLO DE TORRES identif¡cada con la Cédula de C¡udadanía No. 29.992.406
de Fons€c€, en su cal¡dad de esposa de quien en vida respondía al nombre de OSCAR ANTONIO
TORRES SUAREZ ¡dentificado con la cedula d6 ciudadanía número 1.724.729 de San Juan Del
Cesar, mediante escrito radicado en la Dirección Tenitorial Sur de esta Corooración. el día 22 oe
julio de 2015, con Radicado No.387, de acuerdo a las mnsideraciones expuestas en la puerta
mot¡va de esta providenoa. En cuanto a la petic¡ón de t€rminar y archivar el proceso indagación
prel¡minar iniciado modiento Auto No. 339 del 7 de abril del 2015, por la violeción al debido
proceso, se le manifestó que No era procedente puesto que la corporación cuentra con sels (6)
m€ses para investigar los héchos constitutivos que dieron lugar a la investigación, y hasta el
momento no s6 ha concluido por lo que No lenemos un autor que responda por la infracción.

El señor OSCAR ANTONIO TORRES SUREZ, no ha sido señalado por la corporac¡ón como autor
mater¡al ni intelectual de los hechos que son mater¡a de investigación, Dentro de la indagación se
podrá desplegar toda su estrategia de defensE, incluso, evidonciE de ello es la posibilidad de
presentar escr¡to de nulidad qu€ ahora se Íesuelve.

Que el día 1l de Agosto de 2015 se citó a la señora FELICIA CARRTLLO DE TORRES, para que
rindiera una versión libre y espontánea, sobre los hechos mnstiiuidos en el expediente j94 o€
2015, con el fin d€ qus amplié su versión en relación a los hechos materia de ¡ndagación prelim¡nar
¡n¡oada mediante Auto No 339 dét 07 deAbril d€ 2015 de esta cofporación.

Qu€ el día miércolés 26 d€ agosto del 2015 siendo las 11:OO AM en la ciudad de Fonseca-La
Guajira, en la Dirección Territorial Sur de CORPOGUAJIRA, con el fin de rendir versión libre y
espontánea, previa citación que se hiciera medianto of¡cio ta señora. FEL|CIA CARRILLO DE
TORRES identif¡cada con la Cédula de Ciudadanía No. 26.992.406 de Fonseca-La gusjira, se
presenta, y se entera de los generales de lo contén¡do en el artículo 33 de la const¡tución nac¡onat.
Quien informa lo sigu¡ente:

Que el señor OSCAR IORRES SUAREZ (QEPD), y FELICIA CARRTLLO DF IORRES,
t¡enen una finca, denominade 'Puefto Ric[" desde el año 1981, aproximadamente y entes
no padecíanns tanto Nr fafta de agua, como desde hae- c¡n@ (5) años para acá, en tos
cuales he tenklo mueftes de animales, degradac¡ón del pasto, baja produdividad y tcd/as
las afectaciones que * derivan de Ia sequía. En razón a esta situac¡ón ,ecibl comentarios
de perfinas que Frforaban pozos y br¡ndaban soluciSn de agua, me pus€ an cf,ntacfo @n
erlos y se iniciaron unos trabahs preliminares de pefforación s¡n egar a únde esta al
agua, y sin generar atetaciones al md¡o ambiente, sin tala de áñoles y sin usar agua.

. Na tenía nnocimiento que habla que sol¡c¡tar perm¡sa, a Ia @rwración, hasta que
uñ hijo le infoína de esta obligación, y suspende (os trabajos para rcalizar la
leg a I ización del ñismo.

. Al enterar* de que tenla que soliatar permiso ante la arporación, radico
sol¡citud de prmiso de explorac¡ón de agua subtenánea. Apoftando
docuñentación exigida para otorgar el permiso.
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Qu€ mediante Auto 01697 del 14 ds Septiembre de la preser¡te anual¡dad se imponé med¡da
proventiva, de ejecución inmediata, d6 c€ráctsr preventivo y transitorio, consistente en
AMONESTACION ESCRITA, a la señora FELICIA CARRILLO viuda DE TOTRRES, en razón al
inicio de la exploración sin p€rmiso de la corporac¡ón en el predio denominado 'Puerto Rico", para
que da manera inmediala suspenda los trabajos iniciados en el predio antes mencionado. Que
inicie la gestión antes CORPOGUAJIRA, los pérm¡sos de €xploración prospección de aguas
subteráneas.

Que mediante oficio Número 3¿14-529, del 25 de Sept¡embre de 2015, sé l€ comunic€ al procurador
Judicial ll, Agraria y ¡¡¡5¡s¡1al del Departamento de la Guajira, sobre la resolución No 01697 por el
cual se impone medida prev€ntiva a la señora, FELICIA CARRILLO DE TORRES.

Que mediante oficio Número 344-529, del 25 de Septiembre de 2015, se le romite los doqrmentos
a la coord¡nadora del área financiera de CORPOGUAJIRA. Doc{ora Claudie Cecilie Roblés Núñez,
sobr6 la resoluc¡ón No 01697 por el cual s€ impone m6d¡da pr€ventiva a la s€ñora, FELICIA
CARRILLO DE TORRES. Para su publicación en lá página web o en el boletín de esta corporación.

Oue med¡anté oficio Número 344-265, del 25 de Septiémbre de 2015, se le @munica a la s€ñora
FELICIA CARRILLO viuda DE TORRES, y se le envía copie d€ la resolución No 01697 que le
¡mpone medida preventiva.

Qu€ medianto informe 344-579 del 05 de Oclubre se rinde informe para verif¡car el estado de la
ogloración de agua subterránea quo se vien€ realiza en la finca Puerto Rico, en el conegimiento
de Coneio zona rural del Munic¡pio de Fonseca. En virtud del seguimiento que se debe hacer a la
acl¡vidad d6 antes menc¡onada sin el cumplimiento de los requis¡tos legáles para esta pÉotica. En
el que ¡nforme s¡gu¡ent6:

En el momento de la visita no se en@ntú n¡ngún t¡po de equipos y otros atementos que den ind'tcio
de trabahs recientes.

No se observaron huellas de maquinaria, vehtculos y/o personal en e! s¡t¡o que ev¡denciara
ningún tip de aclividad reciente.
Se oóse/vó soro /a pñoración prcliminar encontrcda en la vista que se ,ealizó en v¡ftud de
Ia denuncia @locdda que fue Ia bdse para la medida prevdmNa.

Re@ñendaciones:

En razón a lo anterior esto y en viñud de que son funciones de esta Corporación Ia evaluación,
control y seguimiento amb¡ental del uso de ,os recursos naturahs, y promover y ejecutar
adecuadamente a@iones para su @nseNación, se rccomiq¡da:

1. Continuar con el proe-so y agotar /os reculsos legates que t¡ene planáada la
jurisprudenc¡a ambiental parc este tipo de casos, teniendo en cuenta que todos tos trcbajos
y acliv¡d*s que lueron nptivantes de ld mdida preventiva fueron sus@ndidos.

Conminar a los profietarios del prcdio y/o a las personas que inic¡arcn ta exploraci'n del
Wzo Io haga teniendo en cuenta los trámites y /os permisos que exige Ia ley para el.os
casos.

Que mediante Auto de trámite No. 't070 del 2o1s, la Dirección Tenitorial del sur, avocó
conocimiento de la solicitud de Prospección y Exploracón de Agua Subtenánea,
solicitado la señora FELlclA CARRILLo DE ToRRES, en el pred¡o puERTo Rtco. zona
rural del Municipio de Fonseca, D€partamento de La Guajira. Y se ordenó inspecc¡ón
ocular por parte de personal idóneo de la Tenitorial sur con el fin de evaluar la solicitud y
conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de está Corporación 6valuó la informeción de la denunc¡a
y realizÓ vis¡ta dé inspección ocular b€jo las ¡ndicaciones d€ quien se identif¡có como Al€xander

Escorcia, administrador de la finc€ Puerto R¡co, en zona rural del Munic¡pio d€ Fonseca-La Guajira,

*. ,'.1 l, - ,.
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proc€diendo a rendir el Informe Técnico No.34.622 del dla 30 d€ Oc{ubre de2015,enel que se

establece lo s¡gu¡ente:

CONCEPTOTECNICO

De acuerdo @n lo obsevado en la visita realizada, donde * veriñó la lrcalizaci6n y se
inspeccionó el sitio ¡nterés en función de evaluar la sol¡citud, y luego de la @nfrontación y el
deb¡do de análisis de la situación, * determina lo siguhnte:

a. La seño.¿ FELICIA CARRILLO DE IORRES, solic¡tó permisú. pera exdoración de agua
subtenánea.

Ex¡ste un estudh de prospeión g@eledñca y aportado Wr el sl¡citante que en sus
conclus¡ones d¡ce que la zona acuífera donde se encuentra el pred¡o, prefinta inteús para
la extrarción de agua subtenánea aproximadamente a padir de los 10 met,os de
profundidad, y hasta íos 45.

Que el elic¡tante apodó los d@.umentos le{,ales requeñdos para ¡niciar la exploración de
egua subtenánea en el predio Pueño Ricr., de matricula ¡nmobiliaia No. 214-3000 ubicado
en el @neg¡miento de Conejo, mun¡c¡pio de Fons€'ca.

Se cpnsidera que llévándose a cabo de manera adecuada la peíoración y el depós¡to de los
materiales extraídos en la m¡sma, no se causarán daños a los,ecurlsos naturales renovables o al
medio amb¡ente ni md¡f,caciones @nsiclenbles o nototias al paisak. En razón a lo antetior y en
v¡rtud de que son func¡ones de esi.a Corponción la evaluación, @ntrcl y seguimiento anbiental, del
uso de /os recursos naturales rdnovables, y promover y ejecutar adecuadamente ai:ciones para su
@n*rvación y prctemión, se tecomlende:

Concedet el rermiso prospión y exploración de agua sabtsrÍánea a la señoa FELICLA
CARRILLO DE IORRES, en el Expediente No 614det 2015, /eposa, todos /os regu,'slfos
necesaños para el¡c¡tar el pefin¡so.

Luego de únce&r el Frmiso Nr pañe de esta corwración, se ,€rf,,m¡enda realizar visita
de @ntrol y s€g'uimiento pa@ veñficar gue los traba.jos se hagan de ta forma adecuda
para este tiw de labor€,s.

La Corporación supervisará y/o verif¡caré en cualquier momento el cumplimiento de lo d¡spuesto en

el Aclo Administrat¡vo que ampare el pressnte concepto, a.¡alquief contravención de las mismas,

podrá ser causal para que se apliquen las sanciones a qu€ hubiere lugar

corvc¿usrorvEs Y corvsrDERAcrorvEs

Luego cle analizar |os resulfados & la vis¡ta realizada y lo man¡festado por /os inferesados, se
realizó un cotejo @n la documentación técnica adicional, con Io cuat se ha.'f,,n /as siguiertes
@nsideraciones y concl usiones :

a. La señora FELICIA CARRILLO OE TORRES reatiza una sol¡citud de prospecr;ión y
exploración de aguas subtenáneas en sitio & coordenadas geográfrcas 72.e'09.7,O

10"43'38.0.N.

b. La señon FELICIA CARRILLO OE IORRES soticitante de ta @ncf-sión p¡.esenfa /os
siguientes documenfics @mo sopoffes de su sol¡Citud:

. Formutario lJnb Nacional de Solicitud de prospeeión y exptoración Aguas
Su bterrá nea s dil¡genciaclo.

Plancha del IGAC en esala 1:25.M0, de la zona don& se solicita el 
'F',rmiso.

Foto@p¡a de edula cle ciudadanta.

Ceñificado de libeftad y trcdición del prcd¡o.

Estudios cle caraclerfsticas h¡drogeológicas de la zona a realizar la exploración.
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En razón y mérito d€ lo anteriomonte €xpuesto, el Director G€neral d€ CORPOGUAJIM,

RESUELVE:

ARTICULO PRIff,ERO: CERRAR Y ARCHIVAR ta Indagacion preliminar abierta en contra de
OSCAR TORRES Y FELICIA CARRTLLO viuda DE TORRES tooa vez que:

Hen trans@nido s€is (06) meses d6sde la ap€rtura de la indagác¡ón.
Que la señora FELICIA CARRILLO viuda DE TORRES, aporlo a la corporac¡ón certificado
de dofunción, del señor OSCAR TORRES, y que según et Artículo 09 de la ley 1333 de
2009, la muert€ d€l ¡nvestigado es causal para la oesac¡ón del procedimiento.

.:.
f

ARTlcuLo SEGUNDoI Mediante Auto 1070 d€l 24 de septiembre s€ avoca conocimiento, de ra
solic¡tud de permiso de explorac¡ón de agua subtenánea en el pr6d¡o denom¡nado 'puerto Rico",
solic¡tado por la señora FELICIA CARRILLO Viuda de Torres.

ARTICULO TERCERO: Por la dirección tefritorial sur comunicar a: FELlctA cARRtLLo viuda cte
Tones.

ARíCULO CUARTO: Por la dirección tenitofial sur
provldenc¡a al Procurador Judicial Agrario y Ambiental -

ARTlcuLo QulNTo: El encáb€zamiento y parte resolutiva de la presente providenc¡a deb€rán
publicarse en el Boletin Ofic¡at de CORPOGUAJIRA.

ARncuLo sErro: contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de act¡erdo
a fo establecido en ta ley 1437 de 2011 .

ARTIGULo sÉPTlllo: La presente Resolrción rige a partir de la fecha d€ su ejecutorie.

Dada en Riohacha, Cap¡tal del
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@municar el contenido de le presgnte

Seccional La Guajira.
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